
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA DE CRECIMIENTO Y SERVICIOS 
  “COOPCRESIENDO” 

Demandado: SERGIO ANDRES LOPEZ GONZALEZ 
  Radicación: 25718408900120210048300 
 
 

El extremo demandante deberá gestionar nuevamente la notificación del 
mandamiento de pago a la parte demandada por cuanto de la constancia expedida 
por e-entrega se evidencia que se indicó de manera errada la fecha del 
mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 

 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___107____, hoy_____24/06/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOMANDAR” 

Demandado: CARMEN ASTRID SANCHEZ MOSQUERA 
  Radicación: 30001408900120150033400 
 

 
Por secretaría y en los términos aludidos en el memorial que precede 

requiérase a la entidad correspondiente. La anterior decisión se apoya en el artículo 
44 del C.G. del P. 
 
 

Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___107____, hoy_____24/06/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOMANDAR” 

Demandado: MARCELINO RIVAS OYOLA 
  Radicación: 30001408900120150033500 
 
 

Por secretaría y en los términos aludidos en el memorial que precede 
requiérase a la entidad correspondiente. La anterior decisión se apoya en el artículo 
44 del C.G. del P. 
 
 

Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___107____, hoy_____24/06/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOMANDAR” 

Demandado: ANA LUCIA BUITRAGO ESPEJO 
  Radicación: 30001408900120150033600 

 
 
Por secretaría y en los términos aludidos en el memorial que precede 

requiérase a la entidad correspondiente. La anterior decisión se apoya en el artículo 
44 del C.G. del P. 
 
 

Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___107____, hoy_____24/06/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOMANDAR” 

Demandado: DIANA OTILIA GONZALEZ JIMENEZ 
  Radicación: 30001408900120160007300 
 

 
Por secretaría y en los términos aludidos en el memorial que precede 

requiérase a la entidad correspondiente. La anterior decisión se apoya en el artículo 
44 del C.G. del P. 
 

 
Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 

electrónico u otro medio eficaz, 

 
  

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___107____, hoy_____24/06/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOMANDAR” 

Demandado: CLAUDIA MARCELA VILLA HERNANDEZ 
  Radicación: 30001408900120160012800 
 

 
Por secretaría y en los términos aludidos en el memorial que precede 

requiérase a la entidad correspondiente. La anterior decisión se apoya en el artículo 
44 del C.G. del P. 
 

 
Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 

electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

    

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___107____, hoy_____24/06/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOMANDAR” 

Demandado: ISABEL VELEZ GUTIERREZ 
  Radicación: 30001408900120160014900 
 

 
Por secretaría y en los términos aludidos en el memorial que precede 

requiérase a la entidad correspondiente. La anterior decisión se apoya en el artículo 
44 del C.G. del P. 

 
 

Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u otro 
medio eficaz, 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___107____, hoy_____24/06/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOMANDAR” 

Demandado: RICHAR ALEXIS PELAEZ 
  Radicación: 30001408900120160015100 
 

 
Por secretaría y en los términos aludidos en el memorial que precede 

requiérase a la entidad correspondiente. La anterior decisión se apoya en el artículo 
43 del C.G. del P. 
 
 

 Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico 
u otro medio eficaz, 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___107____, hoy_____24/06/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOMANDAR” 

Demandado: JUAN MIGUEL TAVERA RAMIREZ 
  Radicación: 30001408900120160015400 
 

 
Por secretaría y en los términos aludidos en el memorial que precede 

requiérase a la entidad correspondiente. La anterior decisión se apoya en el artículo 
43 del C.G. del P. 
 
 

Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u otro 
medio eficaz, 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___107____, hoy_____24/06/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOMANDAR” 

Demandado: JUDITH ADRIANA JIMENEZ TANGARIFE 
  Radicación: 30001408900120160016000 
 

 
Por secretaría y en los términos aludidos en el memorial que precede 

requiérase a la entidad correspondiente. La anterior decisión se apoya en el artículo 
43 del C.G. del P. 
 

Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u otro 
medio eficaz, 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___107____, hoy_____24/06/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 
  
  
                        Ejecutivo de alimentos 
                        Demandante: CARLOS ANDRES PALMERAS LOPEZ 

Demandado: NUBIS ESTHER VASQUEZ LOPEZ 
                        Radicación: 25718408900120190037900 
  
  
            Teniendo en cuenta lo manifestado por el litisconsorte de la parte demandante en 
el escrito que antecede, y de conformidad con lo normado en el artículo 461 del C.G. del 
P., el Juzgado, 
  
  
RESUELVE: 
  
  
1.- Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
  
2.- Decretar el desembargo de los bienes que hayan sido objeto de traba cautelar. Por 
secretaría pónganse a disposición de la autoridad competente en caso de que existan 
embargos de remanentes o prelación de embargos. Ofíciese. 
  
3.- Decretar el desglose del título valor que fue base de la ejecución, entréguese a los 
demandados con las constancias de rigor. 
  
4.- Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 
  
  

            Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u otro 
medio eficaz, 

 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___107____, hoy_____24/06/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 
  
  
                        Ejecutivo de alimentos 
                        Demandante: PABLO ALFONSO GOMEZ DELGADO 

Demandado: AUGUSTA BEATRIZ MORENO LARA 
                        Radicación: 30001408900120170002600 
  
  
            Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte demandante en el 
escrito que antecede, y de conformidad con lo normado en el artículo 461 del C.G. del P., 
el Juzgado, 
  
  
RESUELVE: 
  
  
1.- Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
  
2.- Decretar el desembargo de los bienes que hayan sido objeto de traba cautelar. Por 
secretaría pónganse a disposición de la autoridad competente en caso de que existan 
embargos de remanentes o prelación de embargos. Ofíciese. 
  
3.- Decretar el desglose del título valor que fue base de la ejecución, entréguese a los 
demandados con las constancias de rigor. 
  
4.- Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 
  
  
            Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo electrónico u otro 
medio eficaz, 

 

 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___107____, hoy_____24/06/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 


